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.DE  

Ciudad de MéxicWa  catorce de-noviembre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta a la Ministra Insructpra Margarita Beatriz Luna Ramos, con el 
escrito:,-y:. anexos recibidós 	la Oficina de Certificacion Judicial y 
CorrespondenciadesteAltçT'ribunaI los >cualesfueron registrados con 
el nurriero 538211,1y que constan de lo siguiente 

/ 1 

Escrito de'Rafael'Nava 
eiTuicio labb01/144/12.'  

Zé 	quirisé 'o; thta•.comó actor en Original 

matia de..trabajo 129/2Ot' 
e •Yón eh Copia 

;;fotostática. 
Im'psion "dela 	'sentencia 
constitucional 40/201 5:" 	\v.' 

Copia 
fotostatica. . 	. 

Impresion de los 
diecisiet, dictados 
las contrdversias:constitucinale s1 

proveido -de nue"dejinio de dos'mit 
por-el M inistro"Jav4 	,- ynez Potisek( en 

73I2' 	'. 1.74/2017... / 

Copias 
fotostaticas 

Conste 

Ciudad de 'Mexicoakcatorce :aejloviefllbre de dos mil diecisiete. 

	

Agréguense l 	 Ç anexos de cuenta, mediante el 

cual Rafael Nava Zea, quien se ostenta corno actor en el juicio laboral 

	

01/144/12, hace di 	-s manifestaciones en relación con el presente 

, asunto, a pesar de car: er de interés jurídico al no tener pejsonalidadalguna 

pará conipárécer é'ihterv&nir diiéctámente eñ lá p'esenté controversia 

.-constitucional.. 	.•- 	-- 
LiPLIV[-\ LUR EL): JUSTUA  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 

fracción 1, de la Coñstitución Política delos Estados Unidos Mexicanos y  1 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del articuló 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

citado precepto contitucional. 

Notifíquese pdr lista. 

 
 
 
 
 



Tribunal, que da fe. 

/ 
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LAAR 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 232/2016 

Lo proveyó y firma Iai Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 

Ramos, quien actúa COfl Léticia Guzmán Miranda, Secretaria dela Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Generay\cu 1rdos de/este Alto 

 
 
 
 
 




